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POLITXCI; DE m DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA 

el informe dsl Grupo Interguberoamental encarcddo de 
vigilar el abastecimiento y el transporte de petróleo y produrtos derivados a 
Sudáfrica JJ, 

m sus tqsoluciones sobre el embargo de petróleo contra 
Sudáfrica, en particular la resolución 45/176 Pr de 19 de diciembre de 1990, 

B la importancia del embargo de petróleo como aportación 
fundamental a la presión ejercida uobre Sudáfrica con mira6 a la eliminacián 
del -ib mediante aegocfacio~eti, así como la importancia de maatener la 
presitn hasta que haya pruebas claras de cambios profundo8 e irreversibles, 
teniendo presentes los objetivos de la Declaracibn sobre el wartheid y stis 
consecuencias destructivas para el Africa mericlional Z/, tales como la 
adopción de una constitución no racial y demociática para URL Sudáfrica libre, 

m que el &todo i& eficaz para aplicur el enhargo as petróleo 
contra Sudáfrica sigue siendo la aaopción por el Consejo de Seguridad 
de un embargo oblfgatorfo en virtud del Capítulo VII de la Carta de las 
lactones Unidas, 

21 Besotución S-1011, anexo. 

91-47058 70288 / . . . 



A/46/L.31 
Español 
Página 2 

Preom por el hecho de que se sigue violando el embargo de petróleo 
contra Sudáfrica y de que Sudáfrica, debido a que existen lagunas en el 
embargo, como, por ejemplo, la falta de legislación efectivti, ha podido 
adquirir petróleo y productos derivados, 

Ce de que un embargo efectivo de petróleo contra Sudáfrica 
contribuiría a los esfuerzos de la comunidad internacional por lograr un 
arreglo negociado y el establecimiento de una Sudáfrica unida, no racial y 
democrática, 

1. Toma M_ta del informe del Grupo Intergubernamental encargado de 
vigilar el abastecimiento y el transporte de petróleo y productos derivados a 
Sudáfrica ;b/ y hace suyas las recomendaciones del Grupo: 

2. W a todos los Estados que, si todavía no lo han hecho, adopten y 
por lo ¿lemás mantengan y apliquen medidas eficaces que prohíban el suministro 
y transporte, directo o indirecto, de petroleo y productos derivados a 
Sudáfrica y en particular q\-s: 

al Apliquen estrictamente la cláusula relativa a los “usuarios finales" 
y otras condiciones relativas a restricciones respecto del lugar de destino, a 
fin de lograr el cumpl {miento del embargo; 

b) Obligue!- a las empresas que inicialmente vendan o compren petróleo o 
productos der-vados del petróleo a que, según corresponda para cada nacíen, 
desistan de vender, revender o transferir de cualquier otra. forma, directa o 
indirectamente, petróleo o productos derivados del petróleo a Sudáfrica; 

CI Ejerzan una estricta fiscalización dei abastecimiento dt: petróleo y 
productos derivados del petróleo a Sudáfrica por in?-ermediaric,, compañías 
petroleras y comercianteu, hac'endo recaer la responsabilidad por el 
cumplimiento del contrato sobre el primer comprador o vendedor de petróleo o 
productos derivados que, por consiguiente, será responsable por los actos de 
dichas partes; 

d) Impidan que las empresas sudafricanas adquieran part'cipaciones en 
compañías petroloras fuera de Sudáfrica: 

8) Prohiban toda asistencia a Sudáfrica en el sector petrolero, en 
particular respecto de la financiación. la tecnolocjía, el equipo o el personal; 

f) Prohíbaa el transporte de petróleo y productos derivados de petróleo 
a Sudáfrica en buques que enarbolen sus pabellones o en buques que, en Ultimo 
término, sean propiedad de sus nacionales o de compañías sometidas a su 
jurisdicción. o sean administrados o fletados por ellos; 

9j Isatabiescan un aistwm õu ruyisirro &t 'ouqurtb, ~ay;k¿k-z&j~ ün 9~; 
Estedos o propiedad de uus nacionales, pu% hayaa violado el embargo, y 
disuadan a eso- buqueP de hacer escala el puertos sudafricanos: 

/ ..f 
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h) Impongan canciones penales contra las compañías y personas 
involucradas en transgresiones del embargo de petróleo y den publicidad a los 
casos de procesamiento que, Q conformidad con sus leyes nacionales, se vean 
coronados par el óxito; 

i) Betian, intercsmbien y difundan información relativa a las 
transgresicnes del embargo de petróleo, incluidos los modos y medios 
destinados t impedirlas, y tomen medidas concertadas contra los transgresores: 

j) Disuadan a los buques sometidos a SU jurisdicción de participar en 
actividades que den origen a transgresiones del embargo de petróleo contra 
Sudáfrica, teniendo en cuenta las medidas legislativas y otras medidas que ya 
ae hayan adoptado; 

3. mpnirs a los Estados Miembros por su examen del proyecto de ley 
cipo anexo al informe del Grupo Intergubernamental I/ y recomienda que velen 
por una aplicación eficaz del embargo de petróleo medicknte la adopción del 
principio general de la ley tipo ea el marco de bu propia práctica jurídica: 

4. w  al Grupo Intergubernamental a que tome medidas para 
sensibilizar a la opinión publica respecto del embargo de petróleo contra 
Sudáfrica, inclusive, cuando sea necesario, mediante el envío de misiones y  la 
participación en conferencias y reuniones pertinentaa; 

5. u al Grupo Interguber-namental que presente a la ASambl8a Gi?neral 
en su cuadragésimo séptimo período de SeSiOneS un informe Sobre la aplicación 
de la presente rosolución; 

6. &Lcan a todGa -08 Estados pu8 proporcionen toda la asistencia 
necesaria al Grupo In!~rgubernamental para la aplicación de :a presente 
resoluci¿n. 

. 
Iea Gezl!a.re¿, C~8hmo u *fis2 

2Q (A/45/83). 


